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Sejmblicii todos loi dias esoepio lesSomingos.'

| Das leyes, órdenes y annnclosquc xe 
asanden publicar en los Beletlvo efi 

^®' ; dales se ha» de rcmStlr al ftele politico 
reapcetiTO, por cuyo eondnete sr i ^m. 
r n A los editores de los otencloRados 
periódicos. (Ordeñes de 6 de Abril de 
383^ y SI de Octubre de tM&4,)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Despachos telegráficos recibí- 
d os basta la madrugeda de hoy, 
relativos al viaje de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.)

<Mahon 9 Marzo, 8*35 ma- 
fíana.i- Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Gobernador:

■En este momento, que son las 
iete de la mañe ca, sale 8. M. para 

Cindadela. »
<Mahon 9 Marzo, 9*15 no- 

obe.»~-Al Prendente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Marina:

<8, M. ha regresado de Cinda
dela. Se detuvo ea Alayor y Mee* 
ceda!, sien do indescriptible el enin- 
siabrno con que se le ha recibido 
en tidse partes, A la entrada en 
Mahou le esperaban el Ayants- 
miento y gran número de particu
lares con aoiotchas. 8, U. recorrió 
á pié algunas calles, siendo vito
reado sin cesar, pasando en segui
da á descansar daranre breves 
momentos en casa del Sr. Olivar, 
donde ee verified una brillante re
cepción de señoras.

8. M, el Key se embarcó á las 
ocho y mqdia de la noche, acom- 
pañándole á bordo el Sr. Obispo de 
Menorca y las Autoridades,»

8. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa ue Asturias contiDúa en 
esta Córte. sin novedad en so im
portante salud.

{Claveta det iO tie Marzo.)

Minístterio de Hacienda.

LEY.
Don Alfonso XU,
Por la gracia de Dios Key 

gcnstitucionai de EspsAa.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que 
las edites han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.* El Gobierno dis
pondré que, sirviendo de base los 
inventarios que existan, se forme 
desde luego uno general de los edi
ficios públicos que en Madrid y eu 
¡as provincias pertenecen al Esta
do y están poseídos por el migmo.

Art. 3.* Se designarán los edi
ficios que por ene deterioros, ó por 
no ser notables bajo ningún con
cepto, ó por la aituacion que ocu
pan, no convenga conservar, á fin 
de que puedan enajenarse en eu- 
basta pública, prévia su medición 
y tasación. El Gobierno ee reserva 
el derecho de ooneervai y trasladar 
Ales Museos cualquier objeto ó 
fragmento artístico que se encon
trare en los edificios que se veodao, 
sin que el comprador pueda dis
poner de ellos aun cuando fueren 
hallados despues de la toma de po
sesión.

Art. 3/ Las ventas se haráu á 
pagar en metálico en tres plazos y 
dos años. El primer p'azo se salts' 
fará al contado y será de 30 por 
100, El segundo y tercero serán 
del 40 por 100 cada uno, pagándo-, 
se al año y á los dos años de ha
berse realizado la venta. Fara to
mar parte en las subastas se exi
girá la garantía suficiente. Las 
fincas vendidas quedarán especial
mente hipotecadas al pago del pre
cio del remate.

Árt. 4.* El precio de las rentas 
se destinará exclusi va mente á la 
consiraccion de otros edificios para 
todos los servicios y usos públicos, 
y à la reparación y reforma de los 
En ligues que se conserven. Igoal 
aplicación se dará a las oantidaUo#

que se economicen por los alquile
res qne hoy paga ei Estado.

Art. 5.“ Los edificios cuya ven
ta se acuerde, podrán tambien pei- 
mutarse por otros ya construidos ó 
en construcción, enteudiéndose que 
las permutas que hayan de verifl- 
carse entre fincas del Estado y de 
corporaciones civiles, podrán ha- 
cerse próvia tasación y dictámen 
delà Junta que se crea por el ar
tículo Id de esta ley. En las per
mutas con particulares, entes de 
realizarse el contrato se sacará á 
subasta pública la finca del Estado 
objeto de la permuta, à pagar al 
contado el precio del remate, y de 
no haber postor, ee hará la per
muta sirviendo de base el precio 
de tasación.

Art, 6.* Las edificaciones se ve
rificarán con arreglo à los planos 
y condiciones que el Gobierno 
apruebe, piévio informe de la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. El Gobierno acordará 
después cuanto sea necesario para 
impulsar las obras, que podrá rea
lizar por administración 0 por su
basta, según convenga á la mejor 
ejecución de las mismas y a los in
tereses del Estado, concertando en 
su caso en licitación pública el su- 
ministio de los materiales que de 
este modo puedan adquirirse. Las 
obras serán siempre inspeccionadas 
por Arquitectos que el Gobierno 
designe,

Ari. 7/ Las provincias y loa 
pueblos podran , ay uñar á la cons
trucción de los edificios que se le
vanten y á la reparación de los 
que se conserven, teniendo euton- 
ceo derecho á que se destme la par
te que se convenga para loa servi
cios provinciales ó municipales, y 
no pudiendo ser pnvadoii de ese 

derecho sin que se les abone pré- 
viamente las cantidades que anti
ciparon.

Art. 8.’ El Gobierno procurará 
edificar en aquellos puntos en que 
sea mas útil para el desarroii » y 
fomento de las población es,, si a <e3- 
atender tampoco las nece£>i ¡adé^ 
del público.

Art, 9.” Siempre que sea fácil, 
se procurará, especialmente en las 
provincias, que se establezcan en 
un solo edificio el mayor número 
posible de oficinas públicas.

Art. 10. Con el fin de proponer 
cuanto sea conveniente para la eje
cución de esta ley, ee crea una 
Junta, presidida por el Miufútro de 
Hacienda, y compuast» de loa Pre
sidentes del Consejo do Estado, del 
Tribunal Supremo de Jnsticia, del 
de Cuentas del Reino y del Direc
tor general de lugemeros milita
res, de un Senador y un Diputado 
nombrados por el Gobierno, del 
Presidente de la Acauemia de Be
llas Artes de San Fernando y del 
Director general de Propiedades y 
Derec hos del Estado, Será Secreta
rio de esta Jaota un Oficial del Mi
nisterio de Hacienda ó un Jefe da 
Administración de la Direooion da 
Propiedades, que se designará al 
efecto.

Árt. 14. Todas las resoluciones 
reterentes á aprobación de plenos, 
condiciones y sistema que ha de 
obeervatse para la ejecución de las 
obras, inversion del capital que se 
obtenga de las ventas, designación 
de los edificios que hayan de con- 
servarse ó vehderee, y de los ter
renos en que se deba edificar, ó 
igualmente las que versen sobre 
aceptación de permutas, se adop
tarán en Consejo de Ministros, pré- 
vio wíorme de la Junta oreada por 
^i zfUoulo precedente.
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Art. 12. El Gobi^^nn dictará Ia4 ^ 
inatrucoiooes Ddeesarias para la . 
ejecución de esta ley. í

Por tanto: |
Mandamos A todos los Tribu- 

nales. Justicias, Jefes, Gobernado- 
res j demás Aníoridadee, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de J 
cualquier clase y dignidad, que | 
guarden y hagan guardar, cumplir * 
y ejecutar la presente ley en todas 1 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de ; 
Diciembre de mil ochoeienios se- | 
tenta y seis,—Yo el Rev. - SI Mi- J 
nistro de Hacienda, José Garcia 
Barzauallaca. ,

Excroo. Sr.! S. M. el Rey (que í 
Dios guarde), conformándose con ^ 
lo propuesto por esa Dirección ge- ? 
neral y lo informado por la Junta ■ 
oreada por la ley de21 de Diciem- 1 
bre último, se ha servido aprobar la 1 
adjunta instrucción para el cum- • 
plimiento de lo insudado en la ci ■ î 
táda ley sobre construcción, repa- ;^ 
ración y venta de edificios para to- ‘ 
dos los servicios de la Administra- • 
cion del Estado. '

De Real órden lo digo á V. E, ' 
para los ef íctos consiguientes. Dios 1 
guarde áV. E. muchos años. Ma- 
drid 5 de Febrero de 1877,—Bar- 1 
zanatlana. !

Sr. Director general de Propie* * 
da de 9 y Derechos del Estado,

INSTRUCCION 
para el cumplimiento de la ley de 
21 de Diciembre de 1876 sobre ? 
construcción, reparación y venta j 
de edificios para todos los ser vicios : 
de la Administración del Estado á 
que se refiere la precedente Real 

órden.
CAPITULO PRIMERO.

De la Junta creada por el arl, 10 , 
da la ley, j

Articulo L* La Ju oía creada í 
por el art. 10 de la ley será presi- j 
did a con arreglo al mismo por el 1 
Micistro de Hacienda.

Cuando, el Ministro no pueda 
asistír á las Juntas, le sustituirá 
el Presidente del Consejo de Esta- ; 
do, y en su defecto el Vocal mas 
oeracterieado.. i

Art. 2.* La Junta acordará los 1 
días y hora en que ha de celebrar 
sus reuniones ordioariasí ^

Siempre que los asuntos pen- ^ 
dientes lo exijan, el Presidente po
drá convocar para lea sesiones ex
traordinarias que juzgue couve 
mentes. i

Art. 3,* Será oida la Junta ne- 
cesariamente, al tenor de lo dis- 
puesto en el art. It de la ley:

t,“ Sobre la aprobación de pla
nos para las edidcaciones que se 
proyecten,

2? Sobre las condiciones y sis
tema que se ha de observar para 
1*1 obras que te ejecabía. 4,

3.’ Sobre la inversion del ca
pital que proceda de las venias que 
se realicen y de los demás fondos 
que por virtud de la ley reúna el 
Estado,

4,“ Sobre la formación, apro
bación y complemento de los in
ventarios y designación de los edi
ficios que se hayan de conservar ó 
vender.

5.° Sobre le elección de terre
nos en que convenga construir los 
edificios del Estado.

6° Sobre cuanto se refiera á 
aceptar ó rechazár permutas de edi
ficios del Estado por otros construi
dos, Ó para oonsiruir de corpora
ciones ó particulares.

Art, 4.‘ Se oirá también el pa
recer de la Junta Antes que el Go
bierno resuelva sobre la aprobación 
de las subastas que se verifiquen 
para enajenación de edificios,, eje
cución de obras y adquisición de 
materiales.

Art. B,’ Podrá además ser oida 
la Junta y deberá informar, cuan
do el Gobierno orea acertado oir su 
parecer acerca de cualquier otro 
extremo que se relacione con el ob
jeto de la ley. y con el mejor des» 
arrollo del peosamiento que por la 
misma se aspira á realizar.

Art. 6.* La Junta podrá propo
ner por si al Gobierno cualquier 
medida que conceptúa se* útil á 
los fines que se indican en el ar lí- 
cnlo precedente.

Art. 7.’ Para hacer constar loe 
acuerdos de la Junta se llevará por 
la Secretaria no libro de actas en 
que se haga oua reseña sucinta y 
exacta de lo que en cada sesión se 
haya tratado y resuelto.

Loa inlormes que por conse
cuencia de los acuerdos se redacten 
para unirlos á los expe.iiente8 res
pectivos se firmarán por el Presi
dente y el Secretario, Si el informe 
no se acordase por unanimidad, se 
hará constar en el mismo la opi
nion de los Vocales que disientan 
de la mayoría y las razones ea que 
la funden.

Art. 8.' Al Secretaria de Is 
Junta le corresponde:

L* Examiner con antelación 
los expedientes de que deba dar 
cuenta en cada sesión, acordando 
con el Presidente el órden con que 
haya de preseotarlos,

2." Redactar los informes y las 
comunicaciones de la Junta cuan
do no se encargue especialmente 
este trabajo á algún Vocal de la 
misma.

3,* Redactar las acias.
Y i,* Conservar ordenados to

dos los expedientes y papeles que 
pasen á la Junta.

Art 9.* Las actas se autoriza
rán con la medía firma dal Presi
dente y la entera del Secretario} pa
ro no se trasladará al libro la mi 
poiB fifi ellas Ms que^ leída «ó

la sesión próxima, resulte aproba
da defiaitivameote.

CAPITULO H.
De los inventarios.

Art. 10. La Dirección de Pro
piedades, cumpliendo las órdenes 
que reciba dal Gobierno, d apondrá 
que se proceda desde luego en las 
provincias á la formación completa 
y exacta de los inventarios de edi
ficios á que se refiere el art, 1.* da 
la ley.

Para ejecutarlo, la expresa da 
Dirección propondrá al Ministerio 
de Hacienda cnanto tenga por obje
to reclamar datos y antecedentes de 
otros, á fin de que puedan pedirse 
de Real órden.

Art . 11, Los inventarios se for
marán bajo la dirección da los Go
bernadores de las provincias, que 
darán las Órdenes oportunas á los 
Jefes económicos para que lleven á 
efecto el trabajo según asta instruc
ción dispone; entendiéndose, para 
cuanto á dicho servicio se refiere, 
con la Dirección de Propiedades y 
Derechos del Estado. Ku Madrid el 
Jefe económico podrá entenderse 
directameute con Ia Dirección por 
delegación del Gobernador.

Art. 12. Los trabajos que oca
sione en cada provincia la formación 
de inventarios se practicarán por 
las Secciones de Propiedadas de tas 
Administraciones económicas, y en 
las mismas se conservaráu tos aa- 
teoedentee. .

Art. 43. En los inventarios se 
comprenderán todos los edificios 
que pertenezcan ai Estado y estén 
poseídos por el mismo, ya se hallen 
destinados à servicios públicos, ys 
los tenga sin utilizar por sí la Ad- 
ministraoioQ.

Tambien sarán inventariados 
los edificios que, perteneciendo al 
Estado, hayan sido concedidos á 
corporaciones ó particulares para 
algún uso determinado.

Art. 14. Los edifloios inventa
riados en cada provincia se uama
rarán correla tiváme ate.

Todos los edificios que existan 
en una población se inventariarán 
tambiéncorrelaUvaménte, y unien
do los pueblos de un mismo partido 
judicial.

El inventario de cada provincia 
principiará describiendo los edifi
cios de la capital, y después se ano
tarán los que existan en cada uno 
de los pueblos que á dicho partido 
correspondan.

Art 15. Eu el inventario cons
tará:

!.• El número qne en él se se
ñale el edificio inventariado.

2 .* Sn clase y denominación.
3 .* El paeblo y calle ó plaza 

su que esté situado, y lá numera
ción don que se distinga.

A? Su extension en metros y 
pié# cnadrado lup crû ola les,

B,* Pisos 4« que nonste
6.’ DePtino que tenga actual

mente.
7* Est .do de consarv .icio T en 

que se eocus otro.
8,’ Su valor aproximado.
Art. 16 En In carilla de obser

vaciones se indicará si so cree ne- 
saria la venta del edificio. Ó si con
vendrá eonservarle. y á ejue daba 
en su caso destinarse.

Art. 17. Las circunstancias y 
condiciones de que se ha hecho mé
rito respecto à la extension y valor 
se tornarán por ahora de los datos 
que existan en las Administrée c- 
nes ecoBÓmicaa, de los que aparez
ca n en cualquiera otra oficina pú
blica y de los que puedan facilitar 
las A utoridades locates, à fin de no 
entrar eu operaciones costosas y di
latorias de medición y aprecio 
mientras no sea preciso.

Art. 18, Formado el inventa
rio de una provincia, él do nn par
tido judicial, ó al menos el de la 
capí tal, se remitirá copia exacta y 
autorizada del mismo á la Direa- 
oion da Propiada les y Derechas del 
Estado.

El inventario original se con
servará en la Sección de Propieda
des de les provincias.

Art. 19. Al remitir los invaota- 
rios los Gobernadores darán las ex- 
plícaoiones convenientes para qne 
pueda desde luego comprendese la 
utilidad que reportará al Estado de 
conservar ó no ciertos edificios.

Los Gobernadores, cuando lo 
crean acertado para fortalecer su 
opinion, deberán oír à cualquiera 
otra Autoridad ó Corporación res
pecto al uso á que pueda destinar se 
un edificio, ó á la conveniencia de 
eonservario por los recuerdos que 
represente Ó las bellezas artísticae 
que contenga. Cuando asi lo dis
pongan, harán mérito en sus eqtnu- 
nicación ea de! parecer de la Auto
ridad ó Corporación consultada.

Art. 20. Para que la Memoria 
ó coínunioseion que dirijan los Go- 

j bar Dadores pueda ser fácil y útil- 
í mente consultada, indicarán a* 
■ márgen del párrafo en que princi

pien las observaciones que hagan 
sobre alguna finca el número que 
tenga en el inventario la de que se 
trate.

Art. Si. Respecto á Ias*fiûca8 
que estén cedidas para oses deter
minados, cuidarán los Gobernado
res de que se baga conetar así en 
los inventarios, manifestando en 
las observaciones la Órden en cu
ya virtud se verificó la cesión, por 
quien fué expedida y con que cbje- 

i to se hizo. Sobra estas fincas ex
presarán en la comunicación da 
que se habla en los dos preoedenies 
artículos sí las coediciones de la 
concesión se cumplen estrictaaiea- 

! te, y si los edificios están biaa re" 
i parados ^ conservados;
1

Ministerio de Cultura 2024



‘Art. Si. Luego que existan in
ventarios en la Dirección de Pro
piedades, se presentarán al Minis
tro proponiendo lo qne parezca ’ 

- oportnoo á fin da qne pasen des
pués por su acuerdo al exámen di 
la Junta y que esta informe acerca < 
de la clasificación qne deba ha" j 
cerse. 1

fiu vista de este informe, el Go- i 
bienio resolverá definitivameute en | 
Consejo de Ministros, |

Art. 23. La órden aprobando la ; 
ciasificacim de los ediñeioa que ha- | 
yan de eonservarse ó veaderse se | 
comunicará á ia Direooion de Pro- j 
piedades y Derechos del Estado, y | 
por esta á la Adoainístracioo econd- 1 
mica de la provincia reipactiva, pa- 8 
rá qne puedan proyectarse las t 
obras da reparación y el establecí- 1 
miento de servicios públicos en 1 
noo8fy prepararse la enajenación de J 
loe otros. ’ t

Art. 24. Si mientras se forman í 
j clasifican los invaatarios los Go- | 
bemadores luviesen noticia de que ’ 
se anuncia la venta de algún edifi- , 
cío que pudiera ser utilizado, lo t 
manifestarán á la Direooion gene- 1 
ral de Propiedades para acordar la 1 
suspension de la subasta, | 

CAPITULO 111. j 
Delas permutas y ventas. í 

Art. 23. ñecioida por los Go- 1 
bemadores la clasificación de un | 
inventario, procederán á preparar i 
la venta de los edificios que hayan | 
de enajenarse. |

Art. 26. La venta de los edifi- | 
dos se llevará á efecto en subasta í 
pública, previas su medición y tu- 4 
sacion, con arreglo al articulo 2,’ 1 
de la ley. 1

Art 27. Antes de procederes à f 
la tasación y á >a subasta se anua- j 
cisrá en el «Boletín» de la previa- | 
cía en que radiquen las fincas, y j 
en la «ba(;eta> respecto á las de í 
Madrid, las que hayan de ser vea- । 
dlúas à fin de que las corporaciones | 
civiles ó los particulares que deseen 1 
1 reponer permutas por otros edifi- | 
cits cousituidos ó en ooustiuocion J 
puedan solicitárlo en el término de 
bodies. |

Árt, 28. Si se presentase alga- 
ca soncitud de permuta, los Üo- y 
bemadores dispondrán qne seins- | 
troya el oportuno expediente en las 
Administra oí un es económicas; y 1 
una vez tenutnadd, lo remitirán • 
con su mloime a la Dirección de j 
Propiedades, t

Alt. iü. Kn lus expedientes de | 
que nula el arUtuio aatoriur ha- « 
biá de acreditarse la propiedad de 
la finca, y por medio ue reconocí- j 
miento, meuicion y Usaeion hteba í 
por áíquUtetüB el valor y circuas-.^ 
tandas ue cada uno de los edificios ¡ 
á que iá peí mata, se refiera,

Arf. 30. La tasación se hará . 
por un Ajquiubtd designado por la ’

Hacienda y otro por la corporación 
ó particular que solieila ¡a per
muta.

El Arquitecto da la Hacienda 
será nombrado por el Ministro para 
las fincas sitas en Madrid, y por los 
Gobernadores de las provincias pa
ra las que radiquen ea ellas.

Cada nía de las partea pagará 
los honorarios del perito qne haya 
nombrado.

(Se oontinaará.)

Kia. 2026. 
hiputacion provincial de Córdoba

rONTADURlA DEPENEKIOENCTA. MiS DE ARRIT, DR 1876 ^77,

Disiriboeion de fondos por capítulos de prasapaestos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes, formada por la Contadurfa da Banefleaneia 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de lá Ley da 20 de Setiembre de 1865, 
y al 93 del regiamento para su ejecución.

Núm. 2080.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Presupuestos municipales,

Los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, en virtud de 
lo que previene la disposieion 0.*, 
an, 1.* de la ley de 16 de Diciem
bre últiuio reformando la munici
pal de 26 de Agosto de 1870 remir 
tirán á mi Autoridad, antes del 14 
del actual y despues de aprobado 
por la Junta municipal el presu- 
pnesto correspondiente al ejercicio 
económico de 1877 78, para corre
gir la estralimitacion si las hubie
re, según se le tiene ordenado por 
circular de este Gobierno, inserta 
en el «Boletín oficial» correspon- 
diente al día 29 de Enero último.

Espero, por tanto, qne los seño
res Alcaldes cumplirán exacta
mente este servicio, pues en caso 
contrario me veré en la sensible 
necesidad de exigír la responsabi- 
lidad correspondiente,

Córdoba 11 de Marzo de 1877.
El Qobernador, 

Aytuh» SaHdQ,

£1úm. 2076.
Diputación provincial de 

Córdoba.
A los Sres, Alcaldes,

Diapuesta por el art. 3." del 
Heal decreto de 12 de Ft brero últi
mo la publicación de las listas ulti
madas de electores para compro
misarios de Senadores el dia 25 del 
corriente, y siendo indispensable 
que esta Corporación tenga a la vis
ta es presados documeatoa con el 
fin de resolver reoiamaoionee y pro
testas en el examen de las actas, 
ha acordado la Comisión provin
cial se publique la presente, exci
tando el celo de los Bres, Alcaldes 
para que en referida dia 26 remitan 
aquellas listas, ya ultimadas, á 
esta Diputación.

Córdoba 9 de Marzo de 1877. — 
El Vioe-presideote. Rafael J. de 
Lara y Pineda^—El Secretario, 
Franoisoo Perez Aranda,

,iáiaccack¿2»i.

Hospital de Aguílos.

Artículos. Pís. Gts. Pts. <'’{»
Víveres. 7062 01
Botica. 1(121 4t
Camas. i2B9 91
Facultativos. 973 95
Practicantes. 1527 87
Empleados. 300 83
Cargas. 191 03 -
Culto. 91 08
Geaeralea. 1171 64
Resultas, 28418 69 43048 -18

Hospital de Cróricos.
Víveres. 3013 72
Botica. 718 68
Camas. 361 41
Facultativos, 290 87
Practicantes. 868 38
Empleados, 256 ¿0
Cargas. 305 90
Culto, 108 41
Generales. 538 64
Resultas, 18157 08 24627 04

Casa Socorro-Hospicio.
Víveres. 6cI6 06
Botica. 286 83
Camas. 2622 63
Facultativos. 93 76
Sirvientes. 060 00
Empleados. 390 83
Cátedras. S94 27
Gastos re productivos. 2633 60
Cargas. 60 88
Culto. 93 83
Generales, 921 45
Resultas. 21797 63 36369 78

Casa Central de Ex f^ósiks.
Víveres, 3070 62
Botica, 222 41
Camas, 993 54
Facultativos. 213 54
Sirvientes, 2135 96
Empleados. 255 aO
Cátedras. 01 66
Cargas, Í58 62
Culto. 95 83
Generales, 469 20
Resultas, 8106 60 16622 47

Hijuelas de la piuvincia.
Aguilar. 24066 27
Baena, 3194 83
Bujalance. 26662 01
Cabra. 970 77
Castro. 7794 44
Fuente Obejuna. 3803 41
Hinojosa. 23185 01
Lucena. 10584 36
Montilla, 2308 96
Montoro. 19671 04
Pozoblanco, 12571 25
Priego. ¿tÍL34 oü
Posadas. 6463 41
Palma. 13t¿ 40
Rambla, 854/ 9; 173112 65

—* *-^* •
Total, 292680 40

1 En Córdoba à 3 de Febrero de 1877.—Ei Secretsrio Contador, José
1 entrera.—V.’ 8/ El Vice-preside nie, Rafaël J. de Lan» y Hoed#,
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Nim. aííC 
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Recacdacioo obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el día 
2 del mee actual, por derechos 
de especies de consumo, corea* 
les y sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 2311 89 

Id, cereales con id. id. 638 92 
Idem sal con el 80 por

100. * >»

2980 81 
Arbitrios sobre especies 

adioionadas. 259*

Total. 3209 81 
Córdoba 3 de Marza de 1877. 

— P. 0., Fernaodo Montilla.

Núm. 2042.
Reeandaeion obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el día 
8 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo^ cerea
les y sal.

Pts, Ota.

Por especies con recar
go del 100 por 100. '. 2178 86 

id, cereales con id. id, . 203 28 
Idem sal con el 80 por

100, . »>

2381 8» 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 419 71

Total. . 2801. 56 
Córdoba 6 de Marzo de 4877. 

—Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 2043.
Recaudación obtenida por el Aynn- 

tamiento de esta capital en el día 
4 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea-
les y sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 100* . 1998 31 

Id. cereales con id. id, . 78 14 
Id. sal con el 80 por

100, .»• 

207645 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 221 89

Total. . 2298 4 4
Córdoba 8 de Marzo de 4877, 

—Cárlos Lopes de Longoria

iLíliAlltó.
Núm. 2047.

Juzgado de primera ins
tancia de Fuente-Obejuna.

Don José Valdelomar y Maznelo, 
Juez de primera inatanoia de es
ta Tilla y su partido. 
l’or la presente re^oititaria w 

excita el celo de las Antoridadea 
de esta próvincia para ver de con- 
seguir la captara de los autores del ; 
robo perpetrado en la madrugada 1 
del veinte y seis de Febrero último ■ 
en la Iglesia parroquial de la vil'a 
de los Blázquez, Havándose los 
ladrones las alhajas y ropas si- 
goientes:

Una corona de plata* media 
luna de idem, una costodia de id., 
un cáliz de ídem, una paterna y 
una cucharita de idem, dos pomitoa 
del. Santo oleo d6_idem. dos. con - 
chas para bautizar de idem; una 
cruz de ídem* tres copones de 
idem, dos pares de crismeras de, 
ídem, un rostro de metal dorado, 
tres albas de lienzo de hilo con en
cajes, cuatro cingulos de hilo* tres 
p»ño8 ó manteles de altar con en
cage y una sábana para el monu
mento.

Las personas en cuyo poder se 
encuentren dichas alhajas ó ropas, 
se pondrán & disposición dé este 
Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Fuente Obejuna á sie
te de Marzo de mil ochocientos se
tenta y siete. —José Valdelomar.-— 
Tomás Rivera Infante.

AMÚCIOS*

Certifieacioaes de 
exención del servi

cio Militan
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Górdoha,» 5. Fernán^ 
do 34 y Letrados 18»

ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar
riendan dos casas, sitnana la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
16 no ose de ellas desde el día en la 
Administración ne los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales num, 2, Pla
zuela de Lion Gómez de esta ca
pital. 6—4

A los decfetanos tío 
Ay ti lita miento * 

pliegos estados para 
la tormacion del amiUa^ 
miento y repartimientos, 
presup uestos, estados 
corn parativos, cuentas 
de Álcaldia y Deposita» 
ría, reUcíoues y toda 
clase de impresos para 
las ohciuas municipales. 
^ haUaú de venta en el 

despacho de este perió. 
dico, S. Fernaod/í 31 y 
Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de los se- 
fiores Marqueses de Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
ciudad, ee trata desde el día del ar
rendamiento, para desde Sau Jnan 
próximo, de la casa núm. 74, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad. 6—4

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 31 y Letrados 13.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamieato.

Í

Repartimiento y Ma
trícula.

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo o los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

GUIA DE LA CUMRIBDCION 
de inmuebles, cultivo y ganaderías 
—Contiene: hormaianoe completo 
de expedientas para el nombra
miento de peritos repartidorea; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorías; de amUtara- 
mientosj de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reciatoacionea de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem a un 
particular por la Jauta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de con tribucioa por cala
midad pública en ta cosecha gene
ral del término; idem de vario* 
contribuyentefc por la misma causa 
en sus heredades; demostraciouea 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6.“, 9.* y 2» de la cay 
de 21 de Julio de 4h76; el novtai- 
120 WAtraUí celebrado entre oí Mi-

nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y ánaimente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en ta obra.—So 
precio tres peaatas,

«,WMM«,W«c- «KM** Sl^a «b-««Un*« I4<a VA

Interesente.
En la librería del < Diario de 

Córdoba* se eaeontraian las si
guientes obras de D, Ensebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Administra
ción mnnieipal* con modelo y fo^- 
mularius para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des* A y untamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria, ce publica por 
cnadernos de 208 páginas en 4,* í 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido haata el 5,* 
cuaderno.

<Gnie de apremios» por débits- 
dé contribueiunes, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

■Gaia de la coatribucion de iu~ 
mnebles,» cultivo y ganadería- 
eón formularios etc., 3 pesetas.

■Guía práctica de la coetnou- 
clon de industria y comercio.» Sa 
precio 1 noMta.

ANDNGIO.

Tratado práctico de fteneñeen- 
oia particular.—Instrnceioa pira 

Í el ejercicio del Protectorado en la 
i Beneficencia particular de 30 de 

Diciembre de 1873, anotada por 
t D. Fermín Hernández Iglesias^ Je- 
1 fe de la Sección del ramo en el Mi~ 

nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformados toa servicios de Bede 

1 ficencia general y particular.

1 42 reales en Madrid y 13 en
1 provincias franco de porte.
1 Los pedidos se dirigirán á Uslí- 
' breñas de A. de San Martis, Puerta 
' del Sol, 6; C. Bailly - Bailliere, Pia- 
. za del Principe Ai ion so, 8; Migue 
j Guijarro, Preciados, 8; Alfonso 
j Durán, Carrera de San Gerónimo, 
j 2; ó al autor, Tr esia de la Parada 
1 10, 8.’, Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
j recientemente.—Guia de coasumos.
| —{O.* edición.)—Obra oompletísi- 
1 ma puba^ada en Junio de este año, 
j y adicioaada coa dos apéndices da- 
; dos á luz en virtud de la novísim
1 Instruccioo do 24 de Jilio.-Su pre- 
: cío 2 pesetas.

; Icnpreuta, Ubrorta y Utogr-fta «o 
a í>íAW nu ooRWOir
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